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INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

/ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA LA '"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QETERMINA LAS COl'JblCIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y PROTEL 1- \ 
NEXT, S.A. DE C.V., APLICABLES DEbl DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016'" 
EMITIDA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/120815/366, EN C~MPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE 
FECHA 10 DE MAYO DE 2018 EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL CÓLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA CORRESPONDIENT&AL AMPARO EN REVISIÓN l 01 /2016. -

/ 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dlpsa, S.A. de_C,V., (en lo sucesivo, '"Telcel'"), es un-concesionario que 
cuentan con la autorización para instalar, operar y explotar una red públic9 de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión ótorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos,en $1 Registro Público de Concesiones del lnstituto1 

1 

/ 

Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 
/" . 

11.- Protel I-Next, S.A. de C.V., (en lo sucesivo '"Protel·) es un toncesionario que cuenta , 
con la autorización pdra instalar, operar y explotar un,0 red pública de 
te~comunicack:mes al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 1 

la leglslación apllcaqle e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 
/ / 

/ 

111.- ~etodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, el lnstitut0 publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo,/'DOF"), 
el "ACUERDO mediante el cuaf)ef Pleno del Instituto Federa/ de Telecomunicaclónes 
emite 16 metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión",1aprobado por el Pleno 
del Instituto .mediante /Acuerdo P/IFT/EXT//161214/277 (en lo sucesivo la 

\ 

;'Metodología de ~ostos"), 
/ 

/ 
IV.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, el 

/ 

Instituto _publicó en- el D9F el "ACUERDO r7zediante el cual el Plen,o cJ_el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de intercone-xión resu/t_ado de 
la metodología para el cálcúlo de costos de interconE;xión que se ~ti/izará para 
ceso/ver 76s depacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al --año 2015", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo

1
, ~l "Acuerd<Yde Tarifas 2015"). 

1 ,---
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\ 

( 

/ 
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/ v . .: Sistema Electrónlco de Sollcltudes de Interconexión. El 29 de Biciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante,el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece ~L Sistema Electrónico de Solicitudes de 
lnt'erconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdó del Sistema"); mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico/de Solicitudes de Interconexión, (en

1
lo sucesivo, el 

i'SESI"), 
/ 

/ 

VI.- Sollcltud de resoluclón de condiciones de Interconexión no convenidas. El 5 de 
\ 

mayo de 2015, el apoderado legal de T elcel presentó ante el Instituto" escrito 
mediante el cual solicitó su intervención pdra resolver lós términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Protel para la interconexión de sus \ / 

\ 

respectivas redes públicas de telecomunicacion~s que aplicaran para el ejercicio 
del l de enero de 201fral 31 de diciembre del 2016 (en lo sucesivo, la "Solicitud de 
Resolución"). 

La Solicitud/de Resolución se admitió a trámite,
1 
el procedi~iento fue sustanciado 

en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Fedetal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 

/ "LFlR"), Lo ~ual se encu'entra plenamente docúmentado en las constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de sd 
cohtenido. / \ ~ "" J " 

\ 

Es así que con fecha 5 de octubre de 2015, el Instituto notificó a las partes que el 
pr9cedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase

1 
la 

resolución correspondiente. "----

\ / \ ) / 

VII.-Emlslón tj§I Acuerdo P /IFT /120815/366. El 12 de agosto de 2015, el'Pleno del lnstitUto 
en su XVI Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P/IFT/120815/366, emitió la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO \ 
CONVENIDAS ENJRE RADIOMÓVIL DIPSK S.A. DE C. V. Y PROTEL 1-NEXT, S.A. DE C. V., 
APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 20 7 5 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 20 7 6". 

VIII.- Cumplimento a la ejecutoria del amparo en revisión R.A. 101/2016. Mediante 
ejecutoria de fecha 10 de mayo de 2018 correspondiente al amparo en revisión 
R.A l 01 /2016, el Primer Tribunal Colegiado eri Materia Administrativa Especializado 

( en Competencia Eco~ómica, Radiodifusión y TelecomLJnicaciones con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, resolvió modificar la 
sentencia del juicio de amparo 1647 /2015 del índice del JLJzgado Seg~ndo de 

\ 
\ 2 \ 

\ 
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\ 

) 

/ / 

r" INSTITUTO FEDEl~AL DE 
l \ TELECOMUNICACIONES 

Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económicá: 
\ 

Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República, v conc,eder el amparo a Telcel. 

' L -

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
/ 

/ 
CONSIDERANDO 

' \ 

¡ PRlMERO.- Cumpllmleoto a la ejecutoria del amparo en revisión R.A. l 01 /2016. Con fecha 
12 de agosto de 2015, el Pleno del Instituto emitió la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

' \ ' 
PLENO<fJEL INSTIT~TO JEDER1L DE TELECOMUNICACIOf-!ES DETERMINA LAS CbNDICIONES 
DE INTERCONEXION NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C. V. Y PROTEL 1-
NEXT, S.A. DE C. V., APLLCABLES DEL 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 /DE DICIEMBRE DE 2016" en 
su XVLSesión Ordlnari; mediante Acuerd6 P/IFT/120815/366. "' 

"" ~ 
\ " 

El 14 de ~eptiembre .9e 2015, el apoder:gdo legal de T elcel presentó en la Oficina de 
~orrespondencia ~orriún de los Juzgados de,Distrito y Tribunales Colegiados en MateriQ 
Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

f Telecomunicaciones, e9crito mediante el cual demandó el amparo y protección de la 
justicia f

1
ederal, señalando entre otros, cdmo acto reclamado la resolución citada en el 

párrafo anterior. 
/ \ 

\ 

La Jueza Segundo de Distrito en Materia1 Administrativa espedalizada en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecoynunicaciones con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República, a quien por turno correspondió conocer del asunto, 
radicó la demanda con ~I número de expediente 1647 /2015, admitió a trámite la 
dem9nda de amparo, solicitó a las autoridades señaladas como responsable~ s~informe 
justificado, dio al Agente del Ministerio Público de la Federación la intervención que le 
compete y seguidos los trámites de ley, dictó sentencia el 23 de mayo de 2016 y se 
terminó de engrosar el 13 de julio del mismo año. 1 

/ ~ I , 

Ahora bien, dado que Telcel y el 81er{o del lhstituto, a través de la Dirección General de, / 
Defensa Jurídica del Instituto, quedaron Inconformes con la sentencia, interpusieron 
recutso de revisión, los cuales fueron turnados-al \Primer Tribunal Colegiado de Citcuito 
en Materia Adminlstratlv9 especl~zódo en Competencia ~conómica, Radlodifüsión y/ 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, mismos que se admitieron a trámite y se registraron bajo el toca R.A. l 01 /2016. 

;I 
/ 

) / \ 

/ í 
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En tal virtud, fueron turnados los autos al Magistrado ponente para la formulación del 
proyecto de resolución respectivo y mediante ejecutoria de fecha l O de noviembre de 
2016, se resolvió: "--- \ 

( 

"PRIMERO. En lo que fue materia de la competencia/de este Jribun9/ colegiado, se CÓNFIRMA 
el segundo considerq:mdo de la sentencia recurrida, dictada por Jb Jueza Segunda de Distrito 
en Materia Administrativa Especializada en Competencip Ecenómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, el trece de julio de dos mil dieciséis, en el juicio de amparo 7647/2075 
promovido por RAD/OMÓVIL DIPSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 1 

. 
/ / \ 

SEGUNDO. Este tribunal colegiado se declara legalmente incompetente para resolver el 
problema de constitucional/dad subsisfente. 

/ 

TERCERO. Remítanse los presentes autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los "'· 1 / 
efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria, previo la formación del 
cuaderno de antecedentes respectivo." 

/ / . \ 
\ Es así que, mediante acuerdo de 2 de diciembre de 2016, la Suprema Corte de Justioip 
de la Nación (en lo sucesivo, "SCJN") asumió competencia originaria para conocer\el 

\ ' -
medio de (mpygnación y mediante ejecutoria de fecha 22 de noviembre de 2017, 
resolvió lo siguiente: 

/ 
I 

• PRIMERO. En la matJria de la revisión competencia de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se modifica la sentencia recurrida. 

( \ ' . 
\ 

SEGUNDO. $e sobresee en el juicio de amparo, respecto del artículo Vigésimo Transitorio, 
·segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO. Queda sin materia el recurso de revisión adhesivo interpuesto en representación por 
el Presidente de la República. 

( \ 
CUARTO. Se reserva jurisdicción al Primer Tribunal Colegiado de/ Circuito en Materia 

-..._ \ 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
/ 

Tel?comunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, en términos de lo expuesto en el considerando séxto, de esta ejecytoria. " ) 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo ordenado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, elJ)rimer\Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Co~petencla Econófnlca, Radiodifusión y J 

Telecomunicaciones con residencia en la/Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, asumió la competencia para seguir conociendo del asunto, por lo que-en su 
ejecutoria de fecha l O de mayo de 2018, consideró lo sl,guiente: 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

1 
. TELECOMUNICACIONES 

"En el caso, la quejosa reclamó el "Acuerdo de Determinación de Tarifas para 2015", con / 
motivo de un acto de aplicación que hiz9 consistir en la "Resolución mediq:mte la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las coridlclones de lnterconexlóri,,.no 

/ convenidas entre Radlomóvil 9ipsa, S.A. de C. V. y Prote/ 1-Next, S.A. de C. V., ap/k:;.abtes del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2016" (resolución P/IFT/120815/366). 

La SeguÁda Sala d; la Suprema Corte de Justicia de la Na~n, en sesión de veintiuno de Junio 
de dos mil diecisiete, resolvió el ~mparo) e~_rev/sión 329/2016, derivado del Juicio de amparo 
indirecto 1

1

642/2016 del fndlce del Juzgado Seg,undo de Distrito en Materia Administrativa 
Especia/Izado en Competencló Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, promovido 
por la misma quejosa en el presente asunto (Te/ce/), en el que reclamó el mismo acto 

/ 

adminlstrátivo aquí combatido ("Acuerdo de Determinación de Tarifas para 2015 ''.). 
' 

/ i 
kn la ejecutor/a correspondiente el Máximo Tribunal del País concluyó que el acuerdo referido 
es l/egat1ppr lo que cpnflrmó el amparo otorgado por la Juzgadora federal, para los siguientes 
efectos: · · / í 

"(. . .) En las relatadas condiciones, y al haber resaltado Infundados los agravios hechosva/er 
en los recursos de revisión, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida y, por tanto, 
negar la protección constitucional en relación con el artículo vigésimo transitorio, ¡segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodlfusió7, en tanto el mismo no 
resulta contrario a la libertad de comercio -en su vertiente de libertad tarifar/a-, ni al resto de 
disposiciones concernientes al sistema de Interconexión de redes públicas de interconexión. 

En consecuencia, debe subsistir la conéeslón que del amparo se hizo en la sentencia 
recurrida, para el efecto de que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
desincorpore de la esfera jurídica de la quejosa, el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de 

J / ' I 

la metodología para el cá/cuheie costos de Interconexión que se utilizará para reso/vet los 
desacuerdos de Interconexión ue se resenten res ecto de las condiciones a licabÍes al 
añ 2015",/en lo relativo a que dlchCJs· tarifas solamente podrán ser aóllcadas desde su) 
resolución." -

1 
/ 

---
La decigión contenida en la sentencia del amparo en revisión 329/2016 conf/gurefren el presente 
asunto la causal de Improcedencia por cosa Juzgada prevista en la fracción Xl,en relación con 
la diversa X, ambas del numeral 61 de la Ley de Amparo; pues e/ "Acuerdo de Determinación 
de Tarifas 2015" (el cual se Impugnó en su-carácter de norma gerieral) fue materia de una 
ejecutor/a dictada en otro Julclo'de amparo prorhovldo por la aquí quejosa. \ , 

/ 

En consecuenclqr lo procedente es modificar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de 
amparo 1647/2015 del fnd/ce del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Adml!;iistrativa "· 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, por el 
"Acuerdo de Determinación de Tarifas para 2Q15" reclamado; en términos de lo dispuesto fi?Ór 
el artículo 63; fracción V, de .la Ley de Amparo. 

(. . .) 
/"' 

Son fundados y suficientes para conceder el amparo, los argumentos de los conceptos de 
violación en los cuales se aduce la lnconstltuclonalidad de los párrafos segundo, inciso c), y 

/ 

/ 
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\ 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 
I 
1 

tercero de la disposi<:;;ión primera del "Acuerdo de beteyrninación de Tarifas para 2075", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de diciembre de dos mil catorce. 

Como se dijo en párrafos precedentes, la interpretación conforme que debe darse al segundo 
párrafo del artículo vigésimo transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y"' 
Radiodifusión, es en el sentido de que el establecimiento de las tarifas aplicables a la 
terminación de fJáfico en la \red de los concesionarios distintos del preponderante es una 
cuestión que se encuentra exceptuada de la aplicación inmediata que, por regla generpl,. 
"debían tener una vez que entrara en vJgor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, las disposiciones en materia de interconexión, como es el caso de la tarifa cero 
para la terminación de tráfico en la red del preponderante", 

\ 

_/ 

El legislador ordinario fijó expresamente una regla excepcional pqra Jo dispuesto en el inciso b) 
del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en el sentido de que 

/ 
dicho supuesto normativo "no tendría aplicación al momento en l que entrara en vigor la 
legislación de mérito, sino que su aplicación estaría sujeta a la condicionante de que existiera 
una nueva tarifa por terminación de tráfico, bien séa po!que la hubieran convenido los ,,--
concesionarios, o bien,p_orque la autoridad reguladora la hubiese fijado derivado de la 
resolución de un desqcuerdo de interconexión". Lo anterior no Implica que la nueva tarifa / 

/ 
únicamente pueda tener efectos a partir de la celebración del convenio o de la emisión de la 
resolución de desacue;tfo respectivo. 

----- _, -~ / 
En el acuerdo reclamado, el Pleno del IFT interpretó desde un enfoque literal~, segundo párrafo 
del artículo vigésimo transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Dicha 
autoridad afirmó que aquella porción normativa dotó de vigencia a las tarifas que se estaban 
aplicando a la fecf]__a de entrada en vigor de la ley en cita, hasta el momento en que los 
concesionarios acordaran un<p nueva tarifa o en el que el rJgu/ador resolviera la disputa 
correlativa. 

El mencionado Instituto estableció que, de conformidad con Jo dispuesto en el precepto en 
cita, las tarifas contenidas en el acuerdo reclamado únicamente tendrían aplicación a partir 
de la fecha en que se emita la resolución de desacuerdo correspondiente y hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil quince. \ 

Es incorrecta la interpretación efectuada por la autoridad responsable, pues pa1ió de una 
apreciación literal y aislada del segundo párrafo del art~culo vigésimo trarsitorio de la Ley \ 
Federal de 1'élecomunicac/ones y I3adlodifusión. Al resolver sobre la constitucionalidad de dicho 
precepto, en el presente fallo se consideró que debe rechazarse esa interpretación porquf7 
restringe el derecho de seguridad jurídica y la libertad de comercio, en sy modalidad de 
libertad de negociación de los concesionarios de telecomunlcg__clones. Lo ahterior, sin que de 
los artículos dela Ley__ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del proceso legislativo 
que Je dio o~igen se advierta que hubiese sido intención del legislador ordinario establecer una 
restricción a tales prerrogativas, "para poder advertir que esa interpretación resulta Idónea para 
entender el alcance de esa disp__Qs/c/ón transitoria". 

Es incorrecto qye en el acuerdo reclamado se hubiese détermlnado que las !tarifas por1 
terminación de tráfico en la red de los concesionarios distintos del preponderante sólo tendrían 
efectos a partir del momento en que el IFT resuelva el desacuerdo respectivo y hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil quince. Se insiste, de la Interpretación armónk;;a del numeral en 

\ - / I 

/ 
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estudio se advlérte que su flnalidag_ no e~ limitar ni acotar el periodo de vigencia de la tarifa, 
"en grado tal que sólo pudiese tener efectos a partir de la fecha en que sea emitida la 
resolución de desacuerdo", / 1 \ 

/ 
No existe justificación legal para que en el acuerdo reclamado se hubiere limitado la vigencia 
de las tar(fas correspondientes a la terminación de tráfico en la red de los concesionarios 
distintos del preponderante, a un /apsó-compr~ndldo entre la fecha en -que se resuelve el 
desacuerdo y hasta el treinta y uno de diciembr$ de dos mil quince. ,,; " 

\ 
En consecJJ.encla, resultan infundados los argumentos en estudio. 

- \ 1 ( \ , 
/ . 

También es fundadp, por extensión, el concepto de violación dirigido a combatir la resolución 
de desacuerdo er matéria de interconexión de doce de agosto de dos mil quince. En agye/la 
reÁolución se estableció, a partir de la Interpretación literal y aislada del segundo párrafo del 
artículo vigésimo transitorio de la Ley Federal de Telecomunlcac/ones y Radiodi'4sión, que la 
tarifa por terminación que, la parte-quejosa debía pagar a la terce~a interesada para el año 
dos mil quince sería aplicdble únicamente del doce de agosto al treinta y unó de diciembre de 
ese año. La autoridad responsable determinó que las tarjfas aplicables para el periodo 
inmediato anterior, o bien, las convenidas por alguno de lo\ integrante~. del mismo grupo -en 
atención al principio de trato no discriminatorio- debía extenderse "al periodo del uno al once 
de agosto del presente año". /\ 

"'\ / 

Con base. en/a interpretación, {ª autoridad regu(¡;dora fraccionó la tarifa por el servicio d'e 
·terminación señalado, no obstante que la quejosa acudió a solicitar su intervención para 
determinar dicha tarifa para el ejercicio comprendido del uno de enero al treinta y uno de 
dic/embrelde dos mil quince. f -

\ 
SI como quedó precisaf, el segundo párrafo del artícµlo vigésimo transitorio de la Ley Federa(, 
de Telecómunlcac/ones'y Radiodifusión no debe interpretarse en forma literal y aislada sino 
armónica con su párrafo primero, entonce} no existía ir:ipedimento jurídico para que el Pleno , 
del IFT resolviera el desacuerdo en materió de Interconexión que le fue planteado, en el 
aspecto re/at/_1,10 a la _fijación de la tarif0 por el 5iervlc/o de t~rmlnac/ón por todo el ejercicio dos 
mil quince y no sólo/para una fracción de éste. 

\ 

\ 

\ En consecuencia, resulta fundado el concepto de violación en estudio. \ 
/ 

En la ejecutoria emitida en el amparo en revisión 329/2016 la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. determinó qu~ el segundo párrafo del artículo vigésimo transitorio de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece que, en tanto los 

\, concéslonar~os no fijen nuevas tarifas de Interconexión oel IFT n{? las establezca, continuarán 
· aplicándose 'fas tarifas que fueron ~onvenidas o fijadas para dos mil catorce. 

1 

Asimismo, dicha sala consideró que, una ve1- que el IFT dicte la resolución correspondiente, 
deberá fijar las tarifas aplicables a todo dos mil quince y no solamente las que se cobrarán a 
parHr del dictado de la resolución. / 

( .. .) 1 { 

( 

'-.__ 

1 

\ 
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( 
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/ 

/ 

) 

/ 

\ \ 

) 

"' ¡ 1 

\ De lo expuesto se advierte que la Segunda Sala estableció el sentido y alcance interpretativo 
del artículo vigésimo transitório de la Ley Federal de-Te/ec0munlcaciones y Radiodifusión, el cual 
resulta coincidente con lapropuesta de /ajueza de distrito del conocimiento al reso/ve~e/juicio 
de amparo del que deriva éste recurso de revisión (a partir de la cual concedió-e/ amparo 

" contra dos de los actos reclamados). ) 
' 1 

( ... ) 
/ 

De acuerdo con el resultado del análisis de las pretensrones deducidas, lo procedente es 
modificar la sentencia recurrida, sobreseer en el juicio, negar el amparo por uno de los actos 
reclamados y cbnceder/o por uno más en los términos prF3cisados en e/fallo cuestionado. 

Por lo expuesto y fundado; se 
( 

RESUEL~E: 

PRIMERO. En lo que fue materia c;t_e la jurisdiccion '(eservada a este tribunal colegiado, : se 
MOD/FICA-l<Jt sentencia recurrida, diqtada por la titular del Juzgado Segundo de Distrito en 

\_ ) ' 
Materia Administrativa Especializada en Competencia/ Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, el trece de julio de dos mil dieciséis, en el juicio de amparo 1647/2015 
promovido por RADIOMÓVILD/PSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

1 

SEGUNDO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo 1647 /2015 por el acto reclamado consistente en 
el ·:Acuerdo mediar]fe el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicaciohes determina 
fas tarifas de in/erconexión resultado de fa metodología para el 6átcufo de costos de 
interconexión que se utilizará para resolver los desac~erdos de interconexión que se presenten 
respecto de las condicione's' aplicables al año 2015", publicado en el Diario Oficial de la 

( Federación el veintinueve de diciembre de dos mil catorce. 
/' 

TERCERO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a RADIOMÓVIL DIPSA, SOCIEDAD 
AtyÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra las disposiciones tercera, cuarta, sexta, séptima y 
octava

1 

del "Acuerdo mediante el cual el Plenó del Instituto Federal de Te/ecomuniczaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de fa Federación 
el treinta y unó eje diciembre de dos mil catorce. 

/ " , \ .. \ 
CUARTO. La Justicia de la Unión AMP1RA Y PROTEGE a RADIOMÓVIL D/PSA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra Id "Reso/ucion mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina fas condiciones de lntercdnexfón no convenidas 
entre Radfomóvil Dipsa, S.A. de C. V. y Profe! 1-Next S.A. de C. V., aplicables del 1 de enero de 
2015 al 31

1 

de diciem/5ré · de 2016 ", de doce de agosto de dos mil quince (resolución 
P/IFT/120815/366). \ 

( ... )" 

( 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 

) 

\ ~ 
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INSTITUTO FtDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

Es así que cor::decha 24 de mayo de 2018,/se recibió en la Oficialía de._ Partes de este 
Instituto, la ejecutoria correspondiel')te al amparo en revisión l 01 /2016, de fecha l O yJe 
mayo de 2018, emitida por el Prifner Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

/ . 
Especializado en Comp~Jencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 

__I_esidenéia en la Ciudad de México {, jurisdicc;ión en toda la República, cuys,s efectps 
están acotados a lo siguiente: 

a) El Instituto debe dejar insubsistente la resolución de desacuerdo de interconexión 
'P/IFT/120815/366 de 12 de agosto de 2015, sólo en la parte referente a ,que 
tratándose del periodo comprendido entre el uno de enero al once de agosto de 
dos mil quince, debía hacerse extensiva la tarifa aplicable a la entrada en vigor de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y,Radiodif~sión, y en su lugar, emitir una 
nueva en la que se fije la tarifa que la paH-e quejosa debe cubrir a la tercero 
interesada, por conc~9to ~el servicio de terminación en 0suarios )fijos, P$1ra ese 1 

periodo. "'- · · \ - / 

) 

b) El Instituto, de ser el caso, determine el monto relativo al pago de las diferencias 
para las tarifas que ya fueron cobradas. / / 

1 
En ese sentido, toda vez que mediante Acuerdo P/IFT/120815/366, el Pleno del Instituto 
fijó la tarifa de interconexión que Telcel debía pagarle a Protel por servicios de 
terminación del servÍclo local en us~arios fijos, del 12 de agosto de 2015 al 31 de 
diciembre de 2015, én la presente Resolución, el lnstituto-c::ietermina la tarifa de 
interconexión por servicios de terminación en usuarios fijos, que Telcelaeberá pagarle a 
Protel para el periddo comprendido del l º de ene~o al 11 de agosto de 2015. Lo anterior, 
con laiinalidad de que la tarifa tenga una vigencia del -1 º ci_e enero al 31 de plciembre 
de 2Ql5. 

-~ \ 
En tal virtud y a efecto de dar estricto cumplimiento a la citada ejecutoria, el Pleno del 
Instituto deja Insubsistente/la resolución de fecha 12 de agosto de 2015,.contenida er::i__ el 

/ 

Acuerdo P/IFT/120815/366, sólo en la parte referentea las porciones que tengan relación \ 
con la vigencia-Ele las tarifas en el periodo comprendidd del l de enero al 11-dé-agosto 

~ ' . , 
de 2015, as1 como el Resolutivo TERCERO de la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES 
DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DÉ C. V, Y PROTEL 1-
NEXT, S.A. DE C. V., APLICABLES DEL ---'I DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016" , 

\" / __.,./' 

emitida media rite Acuerdo P /IFT / 128815/366, y en este acto emite otra, en la que se 
determinan las tarifas de interconexi§n por servicios de terminación en usuarios fijos para 

J~cho pe:ioJdo, a_~fecto de que se fijen las tarifas que Telcel deberá pa~ar a Protel por 

r i / 
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/ 

/ 

/ 

/ 

J 

/ 

\ 

\ 
poncepto de terminación del servicio local en usuarios fijos, para el p~riodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2015. 

\ 

Aunado a lo anterior, y de conformidad con lo mandatado por el Primer Tribunal 
1 

Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia ~conómica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de, México y 
Jurisdicción en'toda la República, en consistencia con el criterio que fijó la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 329/2016, se 
deberá establecer la obligación de devolver o pagar las diferencias que deriven de las 
tarifas determinadas en la ResoluG!ón P/l~T/12O815/366, respecto de los m0ntos que 

\ fueron cubiertos, a efecto de que durante todo dos mil quince se cobren efectivamente 
1 • 

1 
las tarifas establecidas por el Instituto Federal de Telecomunicáciones en la presente 
rE?solución. 

\ 

SEGUNDO.- Competencia del Instituto. De conformidad fºn los artículos 6º, apartad9 B 
~)fracción 11, 28,Lpárrafos décimo quinto y décimo sext9 de la Constitución y 7, primer 

párrafo! de la FTR; el Instituto es un órgano público aJtónomo,lindependiente en sus 
/ 

decisiones y funcionamiento, con personálidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicacion5?s y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución rY en los términos que fijan la LFTR y demás di1posiciones aplicables. 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiyq~as facultades qu1 establ~ce el artíc~9 28 de la Constit,ución, la Ley Federal

1
de 

Competencia Económica y las demás disposiciones aplicables. 1, , 
/ \ 

Con fundamento en los, artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión qu~ no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su int'ervención. \ 

,, "' 
Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1, del 'Estatuto establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas( como indelegables en la LFTR, la de 
regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 

'· 

espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicacLones ¡Y la prestación de los serv1c1os de radiodifusión y/ 
-~-elecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura ac,va, pasiva e insumos 

senciales. _,..., 
' " I\ 

/ 
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\ \ INSTITUTO FEDf:f~AL DI: 
T~LECOIVIUNICACION!:S 

Por lo anterior y de cdnformidad con lo dispuesto en los artículos Indicados, el Pleno del 
, Instituto resLJJ:ta competeo:te para emitir la presente Resolución que determina las 

i 

condiciones de interconexión no convenidas entreTos concesiol"larios de redes públicas -
de telecomunicaciones, ante§,.,señalados. \ 1'-----

J \ . 
TERCERO.- Acuerdo de Tarifas 2015 .. - El objetivo de. la política en materia de tarifas de 

1 

inzerconexión que ha definido el Instituto consiste en regular y promover la comRetencia 
y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, objetivo que sé.cumple mediante la 
aplicación de 1la Metodología de Costos. 

1 

/ '---- '-- \ 
La Metodología de Costos que ha 1definido el Instituto senale que para la elaboración '-
de los Modelos de Costos, para los servicios de dondµcción de tráfico y el servicio de 

1 
tránsito, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se 
define como la diferencia entre ~I costo total a largo plazo /de un concesionario que 
preste su gama completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. '\ 

Asimismo, resuIta ·impdrtante señalar que, el Instituto determinó que, tratándose d~ 
servicios de conducción de tráfico y tránsito, la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos incluirá un factor de gradualidad para el periodo comprenqido entre 

1 
el. l º de enero y el 31 de diciembre de 2015 . 

. • \ 1 

En ese sentido, por lo que hace a lasl_arifas de intErrconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 29 de 
diclembré de 2014 el Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas por los 
Servicios de Interconexión que har resultado de la' metodología para el cálculo de 
?ostos de interconexión de conformidad con la LFTR, 't qqe utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se pres~nten. 1 

Por otra parte, y con el fir=i-de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
·deterhlinadas por este lnsiituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
'discriminatoria

1 
a los demás coneesionarigs que ló soliciten y gue requieran servicios d~ 

interconexión: capacidades o funciones similares, el PI7mo del Instituto estima 
conveniente poner la presen~e Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los1artículos 129 yacción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 

! 

de Telecomunicaciór¡es a cargo del propio Instituto. 1 _ 

i 

. 

t
anterior, sin perjuicio de qúe Telcel y Protel formalicen IS)S términos, condiciones y 

t ifas d~ irterCOQeXión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efeftb i 

) 

1 11 

i 

\ 



\ 
suscriban el corfespondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interéÓnexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción 
VII de la LFTR. \ -

I 

Con base en lo anterior y con f4_11damento en lo dispuesto por el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Políticc:i d

1
e los Estados Unidos · 

' / / 

Mexicanos;"·l 5, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VIII y IX, 176, 177 

fracción VII, 312 y 3 l 3
1
de la Ley Federal de Telecompnicaciones y Radiodifusión; Vigésimo 

Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la ley del Sistema Público de Radiodifusión del E~tado Mexicano; y se \ 
reforman, adicionarl y derogan I diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 197 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

-Artículos l 03 y l 07 de lá Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 fracción 
/ 

1 y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tele~omunicaciones, 
el 1Pleno del Instituto Federal de Teleco~unicaciones emite los siguientes: 

J 

/ / 

/ / RESOLUTIVOS / 

PRIMERO.- Se deja insubsistente, en estricto acatamiento a la1 ejecutoria de fecha l O de 
mayo de 2018, correspondiente al amparo en revisión l 01 /2016, la partb que fue materia 
de impugnación consistente en el penado comprendido del l º de enero de 2015 al 11 

de agosto de 2015, así como el Resolutivo TERCERO de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE;LA 

CUAL ÉL PLENO DEL (NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 

\ ', CONDICIONES DE-INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS JNTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE 

~.V. Y PROTEL I-NEXT, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 2075 AL 37 DE 

DICIEMBRE DE 20 7 6", emitida mediante Acuerdo P /IFT / 120815/366, radicadg en ,el Primer 
\ . 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en , Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicpciones con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República. 

( SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Rq_diomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar 
a PLotel 1-Next, S.A. de C.V., por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, 
será la siguiente: 

,~ Del l de enero de 2015 al 11 de agosto de 2015, 0.004179 pesos M.N. por-minuto 
\ de Interconexión .. 

12 
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INSTITUTO FEDl:RAL Df: 
. . '!!;lECOMUNICAC/ONES 

Las contraprestacio~es 'se 
I 
calcularán e sumando la duración de todas las llamddas 

completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos,y 
multiplicando los minutos equivalentes á dicha suma, por la tarifa correspondleñte. 

\Las tarifas anteriores ya Incluyen e¡' costo correspondiente a los puertos necesarios paraj 
la interconexión. f 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejecutoria de fecha l O de mayb de 2018 ~mitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusiórn y Telecomunicacior¡ies con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República correspondiente al amparo en reyisión l 01 /2016 y en / 
consist~ncia con el criterio que tijó la S~gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de ( 
la Nación en el amparo en revisión 329/2016, las partes á7berán devolver o pagar las 
diferencias que en su caso resutten, entre las tarifas que fueron efectivamente cobradas 
y las determinadas'en la presente Resolución. 

1 _/ 

CUARTO.- De~~º de los 10 (~lez) días hábiles _Q_ontados a partir del día siguie/otr en que 
surta efectos legales la notificación .. de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio dR intercbnexión conforme a las 
tondiciones y)arifas estgblecidas en la prE;)sente Resolución, Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Protel 1-Next S.A. de C.V., deberán celebrar los convenios de interconexión de sus 

/ 1 

redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
\ '\ determinados E:fl los Resolutivos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. 

/ 

Suscribiendo el convenio correspor::i,diente, deberán remitir conjunta o separadamente 
ur;\ ejemplar d~iginal o copia certificada del mismo a este Instituto sedera! 1 de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público ge 
Telecomunicaciones, dentro de l<ps treinta ~30) días hábiles 

1
siguientes a su celebración( 

de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley F,ederal de 
Telecocnunic::aciones y Radiodifusión. 

1 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispue;;to en los artículos. 312 y 313 de la Ley Fed.eral de 
Telecoml:.lnicaciones y Radiodif~sión, se hace del cono

1
cimtento de Radiomovil Dipsa;

S.A. pe C.V. y 'Prqtel 1-Next, S.A. ~e C.V., que la presente ResolucióK'l con~tituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede Interponer antejos Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia "' de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Tflecomunicaclones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorlqLen toda 
la República, el Juicio de amparo indirecto dentro del pl~zo de quince días hábiles 

'----1º todo a partir de que surta efectos la notificación de b presente Resolución, en 1 

t - mino. s del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 
1 onstituclón Política de los Estados Unigos Mexicanos. -----.. / 

' --
\ 
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SEXTO.- Notifíquese personalmen~ a loirepresentant~s legales de Radiomóvil Dipsa, S.A. 
•. de C.V. y Protél 1-Next, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 

de I_<:) establecido en el artículo 129 fr9cción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 1 

/ 

misionado Presldehte 

/ \~~==-
✓)(/-) 

Adolfo Cuevas Teja 
\ 

Comisionado 
// 

/ 

.,, ,' ff / 

Mario German Fromow Rangel 
ComlsJonado 

Javier 
Comisionado 

Sós en Dfaz González 
Comisionado 

I 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstltutQ Federal de Telecbmunlcaclones en su XXI Seslpn ?rdinarla celebrada el 20 
1 de Junio de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo 

Flores, Mario Germón Frómow Rangel, Adolfo Cuevas\feja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez, 
1 -- / 
\ En lo particul~r, el Comi71onado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto encontrad~ los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto. 

n - ~ - / \ 
1!Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
!Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos.._], 7, 8 y 

J

l 7 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /200618/43 l. 
¡ 
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